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ACUERDOS adoptados por la Comisión de Investigación en la sesión extraordinaria 

celebrada el 19 de diciembre de 2025. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba el acta del 3 de diciembre de 2025.  

Segundo.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución 

provisional y aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de los Premios 

Universidad de Almería a la Excelencia Investigadora 2025. 

Se estima la alegación de la solicitud con referencia PREMIOS_2025/019 y se estima 

parcialmente la alegación de la solicitud con referencia PREMIOS_2025/002. 

Se acuerda elevar al Rector la propuesta de resolución definitiva que se adjunta como 

Anexo 1 (punto 3 OD). 

Tercero.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución 

provisional y aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de los 

Proyectos de Investigación Novel 2025, segunda fase. 

Se estima parcialmente la alegación de la solicitud con referencia CPUENTE2025/14 y 

se desestiman las alegaciones de las solicitudes CPUENTE2025/13 y CPUENTE2025/17. 

Dada la imposibilidad material de cumplir con lo establecido en la convocatoria 

respecto al plazo de ejecución (Base XV) debido a los plazos de presentación de 

solicitudes y de resolución establecidos en la convocatoria para la segunda fase, se 

acuerda incluir en la propuesta de resolución, la modificación de la Base XV en los 

siguientes términos: 

Donde dice: El plazo de ejecución de los proyectos se contará a partir de la fecha que 

se especifique en la resolución de concesión. En todo caso los proyectos no podrán 

exceder del 31 de julio de 2026. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/7A57-6B33-5555P534E-4345
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Debe decir: El plazo de ejecución de los proyectos se contará a partir de la fecha que se 

especifique en la resolución de concesión. En todo caso los proyectos no podrán 

exceder del 30 de noviembre de 2026. 

Se acuerda elevar al Rector la propuesta de resolución definitiva que se adjunta como 

Anexo 2 (punto 4 OD). 

Cuarto.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional 

y aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de las Ayudas UAL-

TransfierE 2025. 

Se estiman las alegaciones de las solicitudes TRFE-SI-2025/005 y TRFE-AR-2025/004. 

Se acuerda elevar al Rector la propuesta de resolución definitiva que se adjunta como 

Anexo 3 (punto 5 OD). 
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